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REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-111/ 17 · 

IDENTIFICACION DE CUERPO SIN VIDA 

En la Ciudad de Tepic, ' apit· 1 del Estatjo de Nayarit; siendo las 
13:00 trece horas, del día 1 diez pel mes de Febrero del año 2017 
dos mil diecisiete. ·, 

La que suscribe L. ENCIADA EN DERECHO  
  , \ ¡;gente del Ministerio Público 

adscrita a la Unidad de 1 ~ estigacifDn de delitos de Homicidios y 
Secuestros, con fundamen . en el ~ ~rtículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unid s Mexicanos, en relación con el artículo 

. ~ . -
109 del Código Nacional de rocedim:a?ntos Penales y 8 de la Ley de 
Víctimas, se le otorga los sig · ntes d ·techos: "/.A ser informado de 

,! 

Jos derechos que en su fa.· . r Je re ~onoce Ja Constitución; 11. A 
que el Ministerio Público sus ~:.: ~iliares así como el Órgano 
jurisdiccional les faciliten eL, cces · !a Ja justicia y les presten Jos . " 
servicios que constitucion ~men tienen encomendados con < ' ·, 
legalidad, honradez, Jealt ' · irjparcialidad, profesionalismo, 

~;:~., ~ficienci~ ,Y eficacia y con la e,b!1ª diligencia; 111. ~ ~onta~ con 
·-1~ \ nformac1on sobre los derec o~~: que en su benef1c10 existan, 
,)~r~omo ser atendidos por perso {i~- el mismo sexo, o del sexo que . 
f!- l~f:Lvíctima elija, .clfando ·. así "

1 
requieran y recibir desde Ja 

-~= r ,~sión del delito atención ,m Jea y psicológica de urgencia, 
. .;. {á'S_~Tcomo asistencia jurídica a t.rj ., , s d~ un Asesor jurídico; IV. A 

· cB'Pnunicarse, inmediatamente : e ~ ués · de haberse cometido el 
delito con un familiar, e inclus ~ · co _· su Asesor jurídico; V. A ser 
informado, cuando así Jo solic/fe, de"k.desarrollo del procedimiento 
penal por su Asesor jurídico, é1· Mi nis --erío Público y/o, en su caso, 

-· por el Juez o Tribunal; VI. A er trat do con respeto y dignidad; 
VII. A contar con un Aseso.tí'. ,·urídico gratuito en cualquier etapa 
del procedimiento, en los térf1inos de Ja_Jegislación aplicable; VIII. 
A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente 
contra Ja dignidad humaba y se anulen o menoscaben sus
derechos y libertades, po .' .- Jo que Ja protección de sus derecho
se hará sin distinción Lguna; IX. A acceder a Ja justicia de
manera pronta, gratuita '!: imparcial respecto de sus denuncias 
querellas; X. A partic ar en Jos mecanismos alternativos d
solución de controv .s ias; XI. A -recibir gratuitamente la
asistencia de un intér~ .ete o traductor desde la denuncia· hasta la
conclusión del proce hliento penal, cuando la víctima u ofendid
pertenezca a un gru · o étnico o pueblo indígena o no conozca 
no comprenda el i -oma español; XII. En caso de tener algun
discapacidad, a qu se realicen los ajustes al procedimiento pena
que sean necesar.· . s para salvaguardar SL!S derechos; XIII. A qu
se le proporci ' e asistencia migratoria cuando tenga otr
nacionalidad; . A que se ·1e reciban todos Jos da_.~~~ 
elementos de pr eba pertinentes con Jos que cuente, talJ('Q_ ~p J$ \:~" ·;.J:- .. ;._; .. . 

in_~estig~ción como en. el proceso, ~ que s_e desahd.(J,~~f~
d1/1genc1as correspondientes, y a 1nterven1r en el {:t111.~1.~; ,'

- · .::;::::L . '• M > 
~~t~.\.:~~ . : .. :~·¿u" 

~ .. _...,., .. ;,'~~ 
GOBIERNO DI'.'.. O:Sí ,\D".l ~r- ~¡;~Yi\Ríf 

FlSCALi A r_;fl'lf; R.l.\L 
DEL ESTAD•) 

UHIOAO DE IHVESTIGACIÓM 
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interponer Jos recursos en los tér. inos este 
Código; XV. A intervenir en todo procedimiento por sí o a 
través de su Asesor jurídico, co o e Jo dispuesto en este 
Código; XVI. A que se le provea plí .te' ·ción cuando exista riesgo 
para su vida o integridad personal; r. /. A solicitar Ja realización 
de actos de investigación que en u . aso correspondan, salvo 
que el Ministerio Público cons1 e que no es necesario, 
debiendo fundar y motivar su neg . iv ; · XVIII. A r~cibir atención 
médica y psicológica o a ser can i do a instituciones que Je 
proporcionen estos servicios, as" mo a recibir protección 
especial de su integridad física y ps :ca cuando así lo solicite, o 
cuando se trate de delitos que así requieran; XIX. A solicitar 
medidas de protección, providen precautorias y medidas 
cautelares; XX. A solicitar el tras/a· de Ja autoridad al lugar en 
donde se encuentre, para ser inter. . · ada ·o participar en el acto 
para el cual fue citada, cuando por edad, enfermedad ·grave o 
por alguna otra imposibilidad física . psicológica se dificulte su 
comparecencia, a cuyo fin deberá ~ · uerir Ja dispensa, por sí o 
por un tercero, con anticipación; l. A impugnar por sí o por 
medio de su representante, las a ' iones o negligencia que 
cometa el Ministerio Público en el · . ·empeño de sus funciones 
de investigación, en l</s '.términos : re · ·stos en este Código y en 
las demás disposiciones· legales '/ic les; XXII. A tener acceso 

1'_1.. a los registros de la investigaci6 . dur, te el procedimiento, así 
·'"'\ 
c1ótt como a obtener copia gratuita d . -éstos, ·alvo que la información 

esté sujeta a reserva así .. determ' ada . por el Órgano 
jurisdiccional; XXIII. A ser res} tuido e '_ .. sus derechos, cuando 
éstos estén acreditados; X«IV. A · q ,. ·se le garantice la 
reparación del daño durante e/,.i · rocedimie o en cualquiera de las 
formas previstas en este Código; XXV. A q ·e se Je repare el daño 
causado por Ja, comisión_/ del delito, • udiendo solicitar/o 
directamente al Organo jur'ISdiccional, sin . erjuicio de que el 
Ministerio Público Jo solicit .) XXVI. Al resgua~do de su identidad 
y demás datos personales vuando sean menore$ de edad, se trate 
de delitos de violación ccfntra Ja libertad · y el 11ormal desarrollo 
psicosexual, violencia fff,miliar, secuestro, trata de personas o 
cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario· para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la 
defensa; XXVII. A s f/r notificado del desistimiento de la acción 
penal y de todas las -Í-eso/uciones que finalicen el procedimiento, 
de conformidad con las reglas que establece este Código; XXVIII. 
A solicitar Ja reapertura del proceso cuando se haya decretado su 
suspensión, y XXIX. Los demás que establezcan este Código y 
otras leyes aplicables". · 

Acto continuo, ésta autoridad procede a recabar las generales 
del compareciente, quien expresa: 

~  
Llamarse ~~~quien se , 'X '-t,. 

identifica con credencial para votar con fotografía ~f?·. · · ~ por el 
\~~j~r. .. ,,~?.)} 

-~s-;:::t\~l?.-.f~ 
·· .r~tl~ .. 

GOOIERNO DE:!. ;~~ADO rr: NA'. ·\R!T 
. f lSCALIA GENERAL 
f DEL ESTADO 
· UtJIDAO _OE l!i.VESTIGA.CIÓK 
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deC E-1 ctor numero Instituto Nacional Electoral, Clave 
a qu · ,se /e entera de /as penas en /as que 

incurren las personas que e t'f!roducen con falsedad ante una 
autoridad en el ejercicio de s s fumciones, esto de conformidad con el 
artículo 49 del Código Na· iona . de Procedimientos Penales, en 
relación a lo establecido en . s f~ ciones I y V, del artículo 281 del 
Código Penal del Estado, q ·' rez :· "ARTÍCULO 281.- Se impondrá 
de tres a siete años de prf ~ ón y ,., u/ta de cincuenta a doscientos 
días de salario al que: l. E · entrepista, interrogatorio, declaración 
o cualquier manifestación · nte . :Jguna aut<:>ridad pública distinta 
de la judicial, en ejercicio , sus unciones o con motivo de ellas, 
faltare a Ja verdad; ( ... ) V. on · ·rreglo a derecho, con cualquier 
carácter, excepto el de tes. o, ea examinado por Ja autoridad y 
faltare a Ja verdad en perjula · io otro, negando ser suya la firma 
con que hubiere suscrito · telr.inado documento, afirmando un 
hecho falso, o negando terando uno verdadero o sus 
circunstancias sustanciales,: a ... ~,'ea que lo baga en nombre propio 
o en nombre de otro. Lo pr~ isib en está fracción · no comprende 
Jos casos en que Ja parte se .i ex.aminada sobre la cantidad en que 

,, estime una cosa, o cuando .t ; >·a el carácter de indiciado en una 
~ 1 

'· "4veriguación o proceso pena/1 '! • 
'.N~\I.\ @. . .· '· . ·. 
:~;.:~ - ' ' \' ,. •t • ~ ~ • 

¡~~ ~! .... 

~f!!ijf? A lo que manifestó queda ~nterada y. que es consciente de que 
:-~- d~ccJ!Lar con falsedad ante una . ~ órida'd' es ·un delito, seguidamente y 
~ ?·~~Artfundamento en el artículo '1 '. Diécisé'¡_S., ·párrafo segundo, de la 

-~: r. ~·¡~f-\~titución Política de los Est .tlo .Unido·s M'exicanos, 106, 218, 219, 
.:c. · 2~0 del Código Nacional de Pr~· edi . ientos Penales, 17 y 20 de la Ley 

de Transparencia y acceso; · a _la · Información de Nayarit, esta 
representación social le enter .. del de i.echo que ·1e asiste en relación a 
mantener en reserva sus datf s persa .;ales a _ lo que la compareciente 
manifestó estar enterada y q ~ desea q. e su información personal sea 
de carácter reservado a~:mismo se~ala que esta acuerdo en 
manifestar sus datos persona les: · ~ ·  

tí ". 
~.;· ~ 

Llamarse , del sexo 
 tener   por haber nacido el día 

  y 
 de estado civil , origina.ria ·~.    

, con domicilio particular ubicado . en  
   
  con servicio telefónico celular numero 
 

  , si 
entiende perfectamente el idioma castellano, no necesita atención 
médica, la entrevistada relata lo siguiente: Que . comparezco de 
manera voluntaria a efecto de declarar que el CADAVER NUMERO 

 que tuve a la vista en el cuarto frio del Servicio Médico Forense 
(SEMEFO)   

,  
 

 t 
~~~-~~'.;;~·~:::)! 

·~\ \ ,)_( \: J· " .,_./~ .. ~).~~ .. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

F.ISCALIA GENERAL · 
D.~L ESTADO 

mur.-wrnr::· ;;;· .. :léH 
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, con domicil,-pár{Ícular ubicado 

en  
el nombre de su pad. - ~ eran  

  
 

     
  

, de oc ación~   
 

    
    
    

   
>1elación a los hechos que se 

investigan es mi deseo manife r lo SJguiente:  
     

   
   

 
    

   
   

  
       trasladara a las 
,·~stalaciones que ocupa el Servid, ~'.édico Forense (SEMEFO), para 

",, ver si alguno de los cuerpos que. ·: ~ncontraban ahí se trataba de  
~ 

 
dicho lugar identifique plenament el CADAVER NUMERO , 
como el de mi   , 

  
 

  
 solicito que se mef ag· entrega del cuerpo  

  
 

   
    

  
  

  

       
  

 que para acreditar que 
 con 

los siguientes documentos que presento en original, como son , 
CREDENCIAL PARA VOTAR con fotografía, expedida a mi nombre 
por el Instituto Nacional Electoral, Clave de Elector numero 

ACTA DE NACIMIENTO, numero de folio 
 expedido por el Registro Civil   

 . - ~l;b 
\ /:4F~w.i·+'·>i .. ... ..( ~}.o .; JI 

·~-j;,~.z:.. • 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NA"ARIT 
FISCALIA GENERAL 

DEL ~STADO 
Uillf!AIJ n'' 1 ~e' ) ,C\Ól4 
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, A ·.,, DE NACIMIENTO, numero de 

folio  expedido por el i gi~tro Civil  
 con fecha de registro 

 ,  
  

, así 
como también con la CREDEN IAL.( PARA VOTAR, expedido por el 
Instituto Federal Electoral, num::. ro ele Folio .  clave de 
elector  i a ri~xando a la presente indagatoria 
una copia fotostática simple I _ ~s mismos, previo cotejo . de sus 
originales, para que una ve cotejados por· ésta autoridad, sean 
agregados a los autos de la pr 'se~'te indagatoria y surtan los efectos 
legales conducentes, por todo .t· $fj1terior por medio de este conducto 
quiero manifestar que no es ,·· i d,eseo interponer DENUNCIA, por el . ~.~ . 
DELITO de HOMICIDIO, co  

  
. 

~. t. 
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REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-111/Cl/310/2017 

IDENTIFICACION DE CUERPO SIN VIDA 

En la Ciudad de Tepic, Capi_ ~, del Estado de Nayarit; siendo las 
13:00 trece horas, del día 1 O die . ~el mes de Febrero del año 2017 
dos mil diecisiete. 

La que suscribe LICE CIAbA EN DERECHO  
 , Agente del Ministerio Público 

adscrita a la Unidad de lnve · .. igao , n de delitos de Homicidios y 
Secuestros, con fundamento el' artículo . 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos~ .. · exi . • nos, ·en relación con el artículo 
109 del Código Nacional de Pr. ' edi . ientos Penales y 8 de la Ley de 
Víctimas, se le otorga los siguie 1tes ' rechos: "/. A ser informado de 
Jos derechos que en su fav . ' Je i.~conoce Ja Constitución; 11. A 
que el Ministerio Público y "', ' us xi liares así como el Órgano 
jurisdiccional les faciliten el d ces.~ a la justicia y les presten los 
servicios que constitucion · en ·!e ti el? en encomendados con 

, .• . ~égalidad, honradez, Jea/ta · i lfl¡ arcialidad, profesionalismo, 
j'~ficiencia y eficacia y con la ··" ebirela diligencia; 111. A contar con 

~~~ .. Jnformación sobre Jos dere os:-''- ue en su beneficio existan, 
. ~N~.eo~f s_er aten_~idos por pers al /f el m~smo sexo, º. ~el sexo que 

·~º~.t~.m:c,~~ct1ma e/IJa, cuando • as1 !º~requieran y rec1b1r desde Ja 
:¡}~~~;¿:~misión del delito atención éf!ica y . psicológica de urgencia, 
... así como asistencia jurídica a ·· lfftés de Ú!i Asesor jurídico; IV. A 

' . 
comunicar~e, inmediatamente · '" spués de _ haberse cometido el
delito con un familiar, e inclus on su Aseso·r jurídico; V. A ser
informado, cuando así Jo solicit . ~ del desarrollo del procedimiento
penal por su Asesor jurídico, el ' ·nisterio Público y/o, en su caso,
por el Juez o Tribunal; VI. A Je . tratado con respeto y dignidad;
VII. A contar con un Asesor i · n if co gratµito en cualquier etapa
del procedimiento, en los térmi no· de la 'legislación aplicable; VIII.
A recibir trato sin discrimin; cióá . fin de evitar que se atente
contra la dignidad human 1 y s anulen o menoscaben sus
derechos y libertades, por !.~ que l , ~ protección de sus derechos
se hará sin distinción alq; na; I 1l A acceder a la justicia de  
manera pronta, gratuita e lfnparcial specto de sus denuncias o
querellas; X. A particip.i r en los tec;anismos alternativos de
solución de controver tas; XI. A i .recibir gratuitamente Ja  
asistencia de un intérpr ,, e o traductor ~sde Ja denuncia hasta la
conclusión del procedimiento penal, cuaqdo Ja víctima u ofendido
pertenezca a un grup : ·étnico o pueblo i~dígena o no conozca o
no comprenda el idi<Jrna español; XII. Eri·~ caso de tener alguna 
discapacidad, a que s~ realicen Jos ajustes al procedimiento penal 
que sean necesarios para sa/vaguardar:sús derechos; XIII. A · que 
se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra 

°'~º8 A1i>~0 nacionalidad; XIV. A que se Je reciban todos Jos ·datos o 
l~'!i · }9.elementos de prueba pertinentes con Jos que cuente, tanto en Ja 
~, :~~~ ~:! '$investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
~i~~ts6j'l diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e 
-~~::ADO DE ~t.Y,l\R!T 

GO!l\~Rl'l0.0~~- ~ENERfÜ. 
¡:1SC/\l ES1AD0 

Dfo\ \"'JE.Si\GP..CIM 
UMIOA"~ 
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,. & 
interponer Jos recursos en los términos que establece este 
Código; XV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a 
través de su Asesor jurídico, conforme Jo dispuesto en este 
Código; XVI. A que se le provea prote ción cuando exista riesgo 
para su vida o integridad personal; . A solicitar Ja realización 
de actos de investigación que en ' u ~ . aso correspondan, salvo 
que el Ministerio Público cons · er · que no es necesario, 
debiendo fundar y motivar su ne · tiv · XVIII. A recibir atención 
médica y psicológica o a ser e aliz do a instituciones que le 
proporcionen estos servicios, í mo a recibir protección 
especial de su integridad física y síq . ,jea cuando así Jo solicite, o 
.cuando se trate de delitos que .. í I · requieran; XIX. A solicitar 
medidas de protección, provi el s precautorias y medidas 
cautelares; XX. A solicitar el tra Va de Ja autoridad al Jugar en 
donde se encuentre, para ser in rr:~· .gada o participar en el acto 
para el cual fue citada, cuando r . ._ u edad, enfermedad grave o 
por alguna otra imposibilidad fí . l o psicológica se dificulte su 
comparecencia, a cuyo fin debe · '"equerir la dispensa, por sí o 
por un tercero, con anticipació '?(XI. A impugnar por sí o por 
medio de su representante, la misiones o negligencia que 
cometa el Ministerio Público . en · · desempeño de· sus funciones 
de investigación, en Jos término: : revistos en este Código y en 
las demás dispo~iciones legales'. \ icables; XXII. A tener acceso 
a los registros de ia inÍtestigac(p urante el procedimiento, así
como a obtener copia gratuita ffe.; os, salvo que la información 
esté sujeta a reserva ash:· cr rminada por el Órgano 
jurisdiccional; XXIII. A ser r'!tl_titu1 . · ,e_n .sus derechos, cuando 
éstos estén acreditados; ~IV. ' ·. que se le garantice Ja 
reparación del daño durante .' :tproce'· .. miento en cualquiera de las 
formas previstas en este Có go; XX . A que se Je repare el daño 
causado por la, comisión~ del d ~Jito, pudiendo solicitar/o 
directamente al Organo ju sdicciona: . sin perjuicio de que el
Ministerio Público lo solici~ .. ; XXVI. A( J sguardo de su identidad
y demás datos personales, :uando sean ' en ores de edad, se trate 

• • • , ' \ • 1~  
de delitos de v10/ac1on e, ntra la /1bert· 'd y el normal desarrollo 
psicosexual, violencia f. iliar, secuesti;,o, trata de personas o 
cuando a juicio del Órg :no jurisdiccionfJ! sea necesario para su 
protección, salvaguard do en todo e ~o los derechos de la 
defensa; XXVII. A se .notificado del des1stimiento de la acción ,,. 
penal y de todas las r soluciones que finalicen el procedimiento, 

i .i~ 

de conformidad con I s reglas que establece este Código; XXVIII. 
A solicitar la reapert a del proceso cuando se haya decretado su 
suspensión, y XXI Los demás que establezcan este Código y 
otras leyes aplicables". 

Acto continuo, ésta autoridad procede a recabar las generales 
~ºsAf!. del compareciente, quien expresa: 

~ • ~C> t0º fM'ii.. "'-t. 
~ "l; o 
¡:¿~~. .~~~ Llamarse , .quien se 
~~~~:ii i} identifica con credencial para votar con fotografía expedida por el .. ~') .. ~ 

F. t-:f<' "'1!T G031EBN9 DEL E!'I!'°° O~, .. . ' ... 
f lSCALI A GEIL_Kf\1. 

DEL ESTAD '? . , 
U~IOAO OE IN~ES1!_G;.t.;IÓl4 
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Instituto Nacional Electoral, Clave de Elector numero 

, a quien se le entera de las penas en las que 
incurren las personas que se producern c · falsedad ante una 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, stcf de coáformidad con el 
artículo 49 del Código Nacional de P ce :Amientos Penales, en 
relación a lo establecido en las fraccion · , I Y:$}y, del artículo 281 del 
Código Penal del Estado, que reza: "AR ICUH:o 281.- Se impondrá 
de tres a siete años de prisión y mult de q,Í)cuenta a doscientos 
días de salario al que: J. En entrevist : inte{togatorio, declaración 
o cualquier manifestación ante algurf a_u~~{idad pública distinta 
de Ja judicial, en ejercicio de sus fun ne~"'P con motivo de ellas, 
faltare a la verdad; ( ... ) V. Con arre '. a .~ .. ,~recho, con cualquier 
carácter, excepto el de testigo, sea é am~fjljldo por Ja autoridad y 
faltare a la verdad en perjuicio de ot11; ndgpndo ser suya la firma 
con que hubiere suscrito determina ~ . dcip umento, afirmando un 

.. ~~;~·::-. h~cho fals~, o nega~do o altera:. o ~;~_no verdadero o s~s 
j¡~!~,, >,p1rcunstanc1as sustancia/es, ya sea qJl.e /.~;haga en -nombre propio 

. · ~ 2~ ,P en nombre de otro. Lo previsto e!1 ~ 1 .~~~1 fracción no _comprende 
~~!·)J'-Íos casos en que la parte sea exam1ni i.: obre la cantidad en que 
:v.-:· '-4 - estime una cosa, o cuando tenga el - ~~cter de indiciado en una 
~\ avei-iguación o proceso.penal;." > 

-·" .. . ·. '· .. tlr '.• • . 
'\. .. ¡~ •• - ., A lo que manifestó quedar enterad ·y que es consciente de que 

declarar con falsedad ante una autodda · · .· un delito, ·seguidamente y 
con fundamento en el artículo 16 Die ~ :is; .Párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Un.:·· q,- rMexicanos, 106, 218, 219, 
220 del Código Nacional de Procedimi ?~ td'. ;Penales, 17 y 20 de la Ley 
de Transparencia y acceso a la . fci'a;·. ación de Nayarit, esta 
representación social le entera del de1\iecho~; ue le asiste en relación a 

~~- ' 

mantener en reserva sus datos per~~hales~. · ·10 que la compareciente 
manifestó estar enterada y que desEi~~que s~~ ~·nformación personal sea 
de carácter reservado asimismq¡t señalai\ que esta acuerdo en "
manifestar sus datos personales: j: :· ¡I 

;{t~} 
~fj. . ,. 

Llamarse , del sexo 
 tener  a -.~s de ed.ad,_ • ·. or haber nacido el día 

 
, originaria dé 

 
 de lá~. Colonia  

   
  , si 

entiende perfectamente e idioma castellano, no necesita atención 
médica, la entrevistada ' elata lo siguie.nte: Que ·comparezco de 
manera voluntaria a efecto de declarar que el CADAVER NUMERO 

que tuve a la vista en el cuarto frío del Servicio Médico Forense 
º°'~os~~("\ (SEMEFO) quien en vida llevara por nombre 

. f:~ .. ::¡ "~.  quien tenía la edad de  
\ ~,-::o¿"i/.$    

  
GOS!ERNO DEL ESTADO O!': Wi'!'ARIT 

FISCALIA GENERAL 
DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
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31
en Calle   

     
 

de estado civil  
con· quien    

 quien actualmente cuenta 
  

, con in rucción escolar por haber cursado el 
 

  
    
  
 y en relación a los hechos que se 

investigan es mi deseo m ifestar lo siguiente:  
    , 

l
. snd9 .aproxir:1adamente !ª 15:00 qu!nce horas, me encontraba en mi 

; 10 particular ya c1t o en mis generales, cuando opte por 
:· 

1 
rme a esta Fiscalía . eneral de Jus_ticia  

 
  

 
   

fi is4113lf~ General de Jus ia me .dij~ . que me trasladara a las 
instalaciones que ocupa el ervicio Médico. Forense (SEMEFO), para 
ver si alguno de los cuerpo ue· se encontraban ahí se trataba de  

   donde una vez en 
dicho lugar identifique ple, · mente el CADAVER NUMERO , 

, 
  

  
   
   

    
 

   
  
  

 e 
  menciono de hoy en 

  ubicad en '    
  
 que para ac"reditar que 

  hago con 
~os _.,.!' los siguientes documentos ·' que pres~,nto, . en orig~nal , co.mo son, 

·$°",<E. :il' ~~EDENCIAL PARA VOT R con foto~1~af1a , expedida a m1 nombre 
~ ::_1,1. _ ,~ r el Instituto Nacional · Electoral , ($lave de Elector nume~o 
\~s,·:·-~f , -CTA DE NACIMIENTO, numero de folio 
~~~ expedido por el egistro Civil del  

~1~~if~!s~~~bre de   
DEL ESTAD.J . 

UNIDAD DE \NVEST!Gi-.ClOM 
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levantada  
 ACTA DE NACIMIENTO, numero de 

folio  expedido por el .· egistro Civil del  
 con fecha de registro 

 
 

, así 
como también con la CREDE . IAL PAR~ VOTAR, expedido por el 
Instituto Federal Electoral, nu · ro de Folio  clave de 
elector  anexando a la presente indagatoria 
una copia fotostática simple e los mismos, previo cotejo de sus 
originales, para que una v cotejados por ésta autoridad, sean 
agregados a los autos de la esente indagatoria y surtan los efectos 
legales conducentes, por tod lo anterior por medio de este conducto 
quiero manifestar que no es . i deseo interponer DENUNCIA, por el 
DELITO de HOMICIDIO, c etido en agravio de ·  

QUIENES RESULT

EL 
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REPORTE DE HECHOS NAY/TEP-111/Cl/310/2017. 
ACTA DE ENTREVISTA DE TESTIGO DE IDENTIDAD 

.)' ¡q 
En la Ciudad de Tepic' ~ ayarit; siendo las 15:quince once horas 

del día 1 O dos del mes de Fe; ·itero del año 2017 dos mil dieciséis, ante el 
Licenciado en Derecho  

. _ Agente del Ministerio Públi , ·adscri to a la Unidad · de · investigación de 
delitos de Homicidio y Sec · tros del Sistema Penal Acusatorio y con 
fundamento en los artículos· de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 126, n, 132, 267, tercer párrafo, del Código 
Nacional de Procedimie Penales, compareció   

 , a quien se le entera de las penas en 
las que incurren las perso que se producen con falsedad ante una 

. - autoridad en el ejercicio d . us funciones , esto -de· conformidad con el 
artículo 49 del Código Na nal de Procedimientos Penales a lo que 
~~[lifestó quedar enterado que es consciente de que declarar · con 
~al~:~ad ante una autori .d es un delito, seguidamente y con 
(':tµOci~mento en el artículo 16 Dieciséis, párrafo segundo, de la 

V ' 1- . 
~~~stitución Política de los tados Unidos Mexicanos, 106, 218, 219, 
~~2-0 del Código Nacional de ced imientos Penales, 17 y 20 de la Ley 

· ;~~~,~-~f:r.Wfi~p~~encia . y acce a . la Información· de Nayarit, esta 
iE n~~p1r¡§$eA1tac1on social le ente el derecho que le asiste en relación a 
Hmmtarttener en reserva sus da . s ersonale.s a lo que la compareciente 

manifestó estar enterado y qu . sea que su información personal sea 
de carácter ( reservado) de · ual forma y .. con fundamento en el 
artículo 21 de la Constitución lít1 de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el artículo 109 el _ ódigo Nacion~I de Procedimientos 
Penales y 8 de la Ley Gen ·al Víctimas, se le informa a la 
compareciente que tiene los sig . ·ent _, derechos: 

"l. A ser informado de los dere · favor le reconoce la 
Constitución; ~ 
11. A que el Ministerio Público y us auxiliares así como el Órgano 
jurisdiccional les faciliten el acceso la justicia y l~s - presten los servicios 
que constitucionalmente tienen ene · endados con legalidad , honradez,. 
lealtad, imparcialidad , profesionalis p, eficiencia y eficacia y con la · 
debida diligencia; 
111. A contar con información sobre 1 1s derechos que en su beneficio 
existan , como ser atend idos por person 1 detfmismo sexo, o del sexo que 
la víctima elija , cuando así lo requiera ·y recibir desde la comis ión del 
delito atención médica y psicológica d urgencia, ·así como asistencia 
jurídica a través de un Asesor jurídico; ";t 
IV. A comunicarse, inmediatamente des ués de haberse cometido el 
delito con un familiar , e incluso con su Asesor jurídico; 
V. A ser informado, cuando así lo solicite , del desarrol lo del 

0
Rroced imiento penal por su Asesor jurídico, el Ministerio Público y/o , en lºi-- Al" ~aso , por el Juez o Tribunal; 

~:~ , ser tratado con respeto y dignidad; . · . 
\%!s~~ ~ . .ifA contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del 
~~~cedimiento , en los términos de la leg islación aplicable; 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NflYARlT 
F\SCALIA GENERAL 

DEL ESTADO 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓtl 
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VIII. A recibir trato sin discriminación a l de evitar que se atente contra 
la dignidad humana y se anulen . ~hienoscaben sus derechos y 

"' .. - . -· - libertades, por lo que la protección de , u~derechos se hará sin distinción 
alguna· · ' :; , t. 

IX. A acceder a la justicia de manera ·ro '_ a, gratuita e imparcial respecto 
de sus denuncias o querellas; f 
X. A participar en los meca ni , os ~ alternativos de solución de 
controversias; .~ 
XI. A recibir gratuitamente la asiste ia d~ un intérpr~te o traductor desde 
la denuncia hasta la conclusión el p; ocedimiento penal,· cuando la 
víctima u ofendido pertenezca a u . grup '. étnico o pueblo indígena o no 
conozca o 'no comprenda el idioma spartb l; · 
XII. En caso de tener alguna disc acidlJ, a que se realicen los ajustes 
al procedimiento penal que sea nec s9rios para salvaguardar sus 
derechos; 
XIII. A que se le proporcione as enci · · migratoria cuando tenga otra 
n~aJjdad; 

XI~ -~~e se le reciban todo , 
p-f;tl~~s con los que cuente , t 
pr~~f;~a que se desahoguen 1 

in~~~\~,r~~· t:tl juicio e interpon 

los elatos o elementos de prueba 
~ 

to eil la investigación como en el 
dili~nc1as correspondientes , y a 

los r :cursos en los términos que 
e~~F~·~_s.t~ _Código; . 
X~'0~1inteT1Xle~1r en todo el proce'q1 . nto p .J sí o a. través de su Asesor 
ju~·ronforme lo dispuesto en es Códi , 
XVI. A que se le provea protección . '·: ando '. xista riesgo para su vida o 
integridad personal; . ,. 
XVII. A solicitar la realización de act · de in ' sstig~ción que en su caso 
correspondan , salvo que el Ministe · Púb ·co considere que no es 
necesario, debiendo fundar y motivar s negat :.· a; 

. ~ XVIII. A recibir atención médica y p cológi o . a ser canalizado a 
instituciones que le proporcionen est .· serv ~ iós, así como a recibir 
protección especial de su integridad f ¡ ica y .psíquica cuando a$í lo 
solicite, o cuando se trate de delitos que -· í lo r _· uieran; 
XIX. A solicitar medidas de protección, prov ~_encías precautorias y 
medidas cautelares; ~ 

XX. A solicitar el traslado de la autoridad arnugar . ~n donde se encuentre, 
. - para ser interrogada o participar en el a~to p~ el cual fue citada, 

cuando por su edad , enfermedad grave o p'~ r alg¡ na otra imposibilidad 
física o psicológica se dificulte su comparécenci :• a cuyo fin deberá 
requerir la dispensa, por sí o por un tercero , con ant _ipación ; 
XXI. A impugnar por sí o por medio de su represent . te, las omisiones o 
negligencia que cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus 
funciones de investigación , en los términos _previstos · n este Código y en 
las demás disposiciones legales aplicables; 
XXII. A . tener acceso a los registros de la inves gación durante el 
procedimiento, así como a obtener copia gratuita de ,estos, salvo que la 

~osil;J/ormación esté sujeta a reserva así determin ·a por el Órgano i,: · ~diccional ; 
~·~ ~-A ser restituido en sus derechos, cuando ésto ·estén acreditados; 
\~ " t/. A que se le garantice la reparación del daño durante el 
~~ · c~gwiiento en cualquiera de las formas previstas en este .Código; 

ERNO oa ESIADO DE t 
~\SCALIA GENF.:.RAL 

OEL ES1~~~1\CIÓ\<l 
UNIDAD~~ 
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XXV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, 
pudiendo solicitarlo directamente al Órgano jurisdiccional , sin perjuicio de 
que el Ministerio Público lo olicite; 
XXVI. Al resguardo de su .identidad y demás datos personales cuando 

. _ sean menores de edad , s rate de delitos de violación contra la libertad y 
el normal desarrollo psic tsexual , violencia familiár, secuestro , trata de 
personas o cuando a juia · del Órgano jurisdiccional sea necesario para 
su protección, salvaguar ndo en todo caso los derechos de la defensa; 
XXVII. A ser notificado d . ·desistimiento de la acción penal y de todas las 
resoluciones que finali · el procedimiento , de conformidad con las 
reglas que establece es _· Código; 

. - XXVI 11. A solicitar la rea · ~ · rtura del proceso cuand9 se haya decretado su 
suspensión, y 
XXIX. Los demás que e : blezcan este Código y otras leyes aplicables". 

Acto continuo , és autoridad procede a recabar las generales del 
compareciente, quien resa, se identifica con credencial de elector 
~xpedida a su favor r el Instituto Federal Electoral con clave 

. - el sexo  de.    
-~llos de edad , por hab "acido el  
~  , estado civil  ser originaria 

   
 , instrucción escolar por haber cursado el 

;  , =-- • 

\O'.reltglón  con se , ~. i '.' telefón ico   
 y bajo 

protesta de decir verd · .~ · ñaló que esta enterado (a) y entiende 
perfectamente los alcanc ' ~ su declaración testimonial, afirrl!ando una 
vez más que es su vol un · íl · dir la misma, y una vez hecho lo anterior 
en relación a su testimoni m · ifestó: haciéndoseme del conocimiento el 
contenido de los artículos ·-' 2 · · la Constitución Política del Estado de 

; 

Nayarit, 42 fracción 111 d ·1a .Y Orgánica de la Fiscalía General del 
· - Estado de Nayarit, 132 , acc._:' n X, 361 del - Código Nacional de 

Procedimientos Penales ... "A · *· ulo 361. Facultad de abstención 
Podrán abstenerse de de arar~~ 1 tutor, ·curador, pupilo , cónyuge, 
concubina o concubinario , onvi Y.ente del imputado, la persona que 

• 'TA 
hubiere vivido de forma pe ·· anerl~ con el imputado durante por lo 
menos dos años anteriores ,hechÓ\;:,: sus parientes por consanguinidad 
en la línea recta ascendente ··-. escerl'ovente hasta el cuarto grado y en la 
colateral por consanguinidad H ·~sta el s~gundo grado inclusive, salvo que 
fueran denunciantes. Deberá i f{ormarse a las personas mencionadas de 
la facultad de abstención an ~s de declarar, pero si aceptan rendir 
testimonio no podrán negarse ~-': contestar las preguntas formuladas" 
enterado de lo anterior refiere lJ.ue es su voluntad el declarar lo cual 
hago de la siguiente manera: Gtye comparezco de manera voluntaria a 
efectos de IDENTIFICAR y en es o s momentos IDENTIFICO sin temor a 

. - equivocarme el cuerpo sin vida qaer·· ·tuve a la v ista en el Servicio Médico 
¡;'-·º~0ense catalogado como cadáve~. , c   
  HEZ, del 

"' v. 
;,:~ , ~ lr~cre?i~o  
~'t!~ ·'"_i - ._ tro c1v1I , numero de folio  de la cual 
~~"' W.:' tlA'fARfT 

~~~i:i~;~0Rf>..l r ·ot.l t.Slf>..0 ' , , 
e \tWESl\G¡\l,\Ó ~l 

UMIDAD~ 
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· - dejo copia simple, 
     

    
  , 

    
  

  
          

 
  

 y en 
 

  
  

 
Z, que  

 
   
   

    
   

· ·      
   

  • sí mism_o e_s mi deseo donar muestra 
biológica consistente en sangr pa ~ que se extraiga mi perfil biológico y 
sea comparado con el de hr para que esta autoridad pueda 
comprobar nuestro parentesco. ·  

   
 

  
 

  
 

 ratificó por el . ompareciente y previa su lectura firma 
para su debida constancia al igu 1 que la Representación Ministerial ante 
la cual actúa, levantándose la pr . ente acta para debida constancia. 

Declarante: 

"Sufragio 
El Ciudadano Age 

Común , Adscrito a 1 

Homicidios y Secue 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA Y COMO DIRECTORA 
DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE SINALOA, C,~fTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN 
LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA DIRECCION, '®¡. L REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 
ASENTADA UN ACTA DE NACIMIENTO EN LA cu-X;tE CONTIENEN ENTRE OTROS, LOS 
SIGUIENTES DATOS: ( , ~'. 

ACTA DEN , ; l~IENTO 
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